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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA V .=:=:-:' 

DECRETO NÚM;~d, ·0 2 7S DE 

( 17 FEB2015 
"Por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las 

Leyes 7a de 1991 y 1609 de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011, se adoptó el Arancel de Aduanas 
que entró a regir a partir del 10 de enero de 2012. 

Que con el Decreto ~ 755 del 15 de agosto de 2013, el gobierno nacional fijo una 
desgravación temporal para algunas subpartidas del Arancel de Aduanas, entre las cuales 
figuran la sub partidas 2903.99.00.00 y 2921.19.40.00. 

Que mediante Decreto 1498 del 12 de agosto de 2014, Colombia adoptó los cambios en la 
nomenclatura Nandina establecidos en la Decisión 794 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, creando las subpartidas nacionales 2903.99.11 .00, 2903.99.19.00, 
2903.99.20.00, 2903.99 ,31.00, 2903.99.39.00, 2903.99.90.00, 2921 .19.41 .00, 2921.19.42.00 
Y 2921.19.49.00, a las cuales se les fijó los gravámenes permanentes que les corresponde 
según el Decreto 4927 de 2011, sin mencionar los diferimientos temporales establecidos en 
el Decreto 1755 de 2013. 

Que en mérito de lo anterior, se hace necesario aclarar que por aplicación de las correlativas 
arancelarias a las subpartidas antes mencionadas, les aplica el diferimiento establecido en el 
Decreto 1755 de 2013 para las subpartidas 2903.99.00.00 y 2921.19.40 .00 del Arancel de 
Aduanas . . 

DECRETA 
./ / / 

Artículo 1°. Para las subpartidas arancelarias 2903.99.11.00, 2903.99.19.00, 2903.99.20.00, 
2903.99.31.00, / 2903.99.39.00,/ 2903 . 99.90 . 00, ~ 2921.19.41.00, / 2921 .19.42.00 -' Y 
2921.1 9.49 ,00 ~readas mediante el Decreto 1498 de 2014, es aplicable la desgravación 
establecida mediante elDecreto 1755 de 2013, es decir, un gravamen arancelario de 0%. 

Artículo 2°. El gravamen mencionado en el artículo anterior regirá por el tiempo previsto en 
el artículo 2° del Decreto 1755 de 2013. Vencido este término, se restablecerá el arancel 
contemplado en el Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011 y sus modificaciones. . 
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Artículo 3°. El presente Decreto entra a regir en quince (15) días calendario contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente al artículo 
10 del Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011 y sus modificaciones, así como el artículo 
1° del Decreto 1755 de agosto 15 de 2013. 

11 FES 2015PUBLíaUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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(flf'AURICIO CARDENAS SANT AM)I1IA 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

tl/~¿ 
CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN 
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